
Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifican la Directiva 92/79/CEE relativa a
la aproximaciön de los impuestos sobre los cigarillos, la Directiva 92/80/CEE relativa a la apro-
ximaciön de los impuestos sobre el tabaco elaborado, excluidos los cigarrillos, y la Directiva
95/59/CE relativa a los impuestos distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios que

gravan el consumo de labores del tabaco

(98/C 203/10)

COM(1998) 320 final — 98/0189(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 18 de mayo de 1998)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
y, en particular, su artòculo 99,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

Considerando que en su primer informeØ(Î) sobre la es-
tructura y los tipos de los impuestos especiales, ela-
borado con arreglo a lo dispuesto en la Directiva
92/79/CEE del ConsejoØ(Ï) y en la Directiva 92/80/CEE
del ConsejoØ(Ð), la Comisiön se limitö a seýalar las difi-
cultades que presentaba la aplicaciön de las Directivas,
sin proponer soluciones concretas;

Considerando que, posteriormente, ha tenido lugar un
proceso de consulta entre las administraciones naciona-
les, los medios econömicos y los grupos de inter~s;

Considerando que la primera etapa de ese proceso de
consulta fue la Conferencia de Lisboa, que tenòa como
objetivo evaluar el funcionamiento del sistema comunita-
rio vigente y ayudar a la Comisiön en su tarea de con-
cepciön de la futura polòtica en materia de impuestos
especiales;

Considerando que ese proceso de consulta ha dado lugar
a la elaboraciön de un segundo informe de la Comisiön;

Considerando que durante el proceso de consulta se de-
tectaron algunas dificultades en relaciön con la manera
en que debe aplicarse la norma de la incidencia mònima
del 57Ø%;

(Î)ÙCOM(95) 285 final de 13.9.1995.

(Ï)ÙDO L 316 de 31.10.1992, p. 8.

(Ð)ÙDO L 316 de 31.10.1992, p. 10.

Considerando que el buen funcionamiento del mercado
interior requiere que las normas sean interpretadas y
aplicadas de manera m`s uniforme en todos los Estados
miembros;

Considerando que el buen funcionamiento del mercado
interior exige asimismo el establecimiento de normas que
sean m`s facilmente aplicables en la pr`ctica;

Considerando que, sin embargo, es conveniente ofrecer a
los Estados miembros la flexibilidad necesaria para que
puedan preparar y aplicar polòticas adaptadas a los con-
textos nacionales;

Considerando que, por razones pr`cticas, debe conce-
derse cierto grado de flexibilidad a los Estados miembros
para que ajusten la incidencia del impuesto especial mò-
nimo global en funciön de determinados cambios como,
la inclusiön del tipo de IVA;

Considerando que es necesario brindar a los Estados
miembros la posibilidad de neutralizar el impacto de los
cambios del tipo de IVA sobre el impuesto especial mò-
nimo global;

Considerando que esta posibilidad no debe dar lugar al
falseamiento de la competencia o a un mal funciona-
miento del mercado interior;

Considerando que las posibilidades que se ofrecen a los
Estados miembros para aplicar las Directivas han de estar
limitadas a un peròodo determinado;

Considerando que nada se opone a que se autorice a los
Estados miembros a aplicar un impuesto especial mònimo
sobre los puros, los cigarritos y el tabaco de fumar, ya
que tambi~n existe esta posibilidad en el caso de los ciga-
rrillos y el tabaco para liar;

Considerando que es preciso establecer un procedimiento
de examen periödico;

Considerando que el peròodo actual de dos aýos no re-
sulta suficiente para analizar con la perspectiva necesaria
los cambios que se introducen en la legislaciön de los
Estados miembros;
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Considerando que, por este motivo, la revisiön debe
efectuarse cada cinco aýos;

Considerando que es necesario establecer un calendario
de aumentos a fin de evitar la desvalorizaciön de los ti-
pos mònimos comunitarios aplicables a los puros, los ci-
garritos, el tabaco para liar y el tabaco de fumar;

Considerando que, por consiguiente, es preciso modi-
ficar las Directivas 92/79/CEE, 92/80/CEE y
95/59/CEØ(Î) del Consejo,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artòculo 1

La Directiva 92/79/CEE queda modificada del modo
siguiente:

1.ÙSe aýade el siguiente artòculo 2Øbis:

«Artòculo 2Øbis

1.ÚÙCuando el precio al por menor de los cigarrillos
pertenecientes a la categoròa de precio m`s solicitada
experimente en un Estado miembro un cambio que
haga descender la incidencia del impuesto especial mò-
nimo global por debajo del nivel establecido en el p`-
rrafo primero del artòculo 2, el Estado miembro podr`
abstenerse de ajustar la incidencia del impuesto espe-
cial mònimo global hasta, a m`s tardar, el 1 de enero
del segundo aýo siguiente al aýo en que se haya pro-
ducido el cambio.

2.ÚÙCuando un Estado miembro aumente el tipo del
impuesto sobre el valor aýadido aplicable a los ciga-
rrillos, podr` reducir la incidencia del impuesto espe-
cial mònimo global por medio de un importe que, ex-
presado en porcentaje del precio al por menor, sea
equivalente al importe del aumento del tipo del im-
puesto sobre el valor aýadido, igualmente expresado
en porcentaje del precio al por menor, aun cuando
dicho ajuste haga descender la incidencia del im-
puesto especial mònimo global por debajo del nivel es-
tablecido en el artòculo 2.

3.ÚÙEn caso de que, de conformidad con el apartado
2, un Estado miembro haya reducido la incidencia del
impuesto especial mònimo global en un nivel inferior
al establecido en el p`rrafo primero del artòculo 2, de-
ber` aumentar dicha incidencia a fin de alcanzar
como mònimo ese nivel a m`s tardar el 1 de enero del
segundo aýo siguiente al aýo en que haya efectuado
el la reducciön.»

(Î)ÙDO L 291 de 6.12.1995, p. 40.

2.ÙSe sustituye el artòculo 4 por el siguiente texto:

«Artòculo 4

Cada cinco aýos, y por primera vez, a m`s tardar, el
31 de diciembre de 2002, el Consejo bas`ndose en un
informe y, en su caso, en una propuesta de la Comi-
siön, examinar` el impuesto mònimo global estable-
cido en el artòculo 2, las disposiciones del apartado 2
del artòculo 3, asò como la estructura de los impuestos
especiales definida en el artòculo 16 de la Directiva
95/59/CE del Consejo, y tomar`, por unanimidad y
previa consulta al Parlamento Europeo, las medidas
necesarias. El informe de la Comisiön y el examen del
Consejo tendr`n en cuenta el buen funcionamiento
del mercado interior y los objetivos generales del Tra-
tado.»

Artòculo 2

La Directiva 92/80/CEE queda modificada del modo si-
guiente:

1.ÙSe sustituye el apartado 1 del artòculo 3 por el si-
guiente texto:

«1.ÚÙA m`s tardar el 1 de enero de 1993, los Estados
miembros aplicar`n un impuesto especial que podr`
ser:

a)Ùbien ad valorem, calculado sobre el precio m`ximo
de venta al por menor de cada producto, fijado li-
bremente por los fabricantes establecidos en la Co-
munidad y por los importadores de paòses terceros,
de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 9
de la Directiva 95/59/CE,

b) bien especòfico, expresado en importe por kg o, en
su caso, por número de unidades en el caso de los
puros y los cigarritos,

c) bien mixto, formado por un elemento ad valorem y
un elemento especòfico.

Los Estados miembros podr`n percibir un impuesto
especial mònimo, expresado del mismo modo que el
impuesto contemplado en la letra b), en los casos en
que el impuesto sea bien ad valorem, bien mixto.

El impuesto especial global, expresado en porcentaje
o bien en importes por kg o por número de unidades,
deber` ser, a partir del 1 de enero de 1999, al menos
igual a los tipos o a los importes mònimos fijados de la
siguiente forma:

—ÙPara los puros y cigarritos: 5Ø% del precio de
venta al por menor incluidos todos los impuestos o
9 ecus las 1Ø000 unidades o por kg.

—ÙPara la picadura fina de tabaco destinada a liar
cigarrillos: 30Ø% del precio de venta al por menor
incluidos todos los impuestos o 24 ecus por kg.
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—ÙPara los dem`s tabacos de fumar: 20Ø% del precio
de venta al por menor incluidos todos los impues-
tos o 18 ecus por kg.

A partir del 1 de enero de 2001 los importes de 9 ecus
para los puros y cigarritos, 24 ecus para la picadura
fina de tabaco destinada a liar cigarrillos y 18 ecus
para los dem`s tabacos de fumar se sustituir`n por los
importes de 10 ecus, 25 ecus y 19 ecus, respectiva-
mente.»

2.ÙSe sustituye el artòculo 4 por el siguiente texto:

«Artòculo 4

Cada cinco aýos, y por primera vez, a m`s tardar, el
31 de diciembre de 2002, el Consejo, bas`ndose en un
informe y, en su caso, en una propuesta de la Comi-
siön, examinar` los tipos impositivos establecidos en
la presente Directiva y, por unanimidad y previa con-
sulta al Parlamento Europeo, tomar` las medidas ne-
cesarias. El informe de la Comisiön y el examen del
Consejo tendr`n en cuenta el funcionamiento apro-
piado del mercado interior, el valor real de los tipos
impositivos y los objetivos generales del Tratado.»

Artòculo 3

El artòculo 16 de la Directiva 95/59/CE queda modifi-
cado del modo siguiente:

1.ÙSe aýade el siguiente apartado 2Øbis:

«2Øbis.ÚÙNo obstante lo dispuesto en el apartado 2,
cuando, como consecuencia, por ejemplo, de una va-
riaciön del tipo del IVA, el precio de venta al por me-
nor de los cigarrillos pertenecientes a la categoròa de
precio m`s solicitada experimente en un Estado
miembro un cambio que haga descender el elemento
especòfico del impuesto especial, expresado en porcen-
taje de la carga fiscal total, a un nivel inferior al 5Ø%

o superior al 55Ø% de la carga fiscal total, el Estado
miembro en cuestiön podr` abstenerse de ajustar el
importe del impuesto especial especòfico hasta, a m`s
tardar, el 1 de enero del segundo aýo siguiente al aýo
en que se haya producido el cambio.»

2.ÙEn las lòneas primera y segunda del apartado 3, se
sustituyen los t~rminos «Si el impuesto especial o el
impuesto sobre el volumen de negocios aplicables»
por los t~rminos «Si el impuesto especial aplicable».

Artòculo 4

1.ÚÙLos Estados miembros pondr`n en vigor las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesa-
rias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Directiva antes del 1 de enero de 1999. Informar`n de
ello immediatamente a la Comisiön.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio-
nes, ~stas har`n referencia a la presente Directiva o ir`n
acompaýadas de dicha referencia en su publicaciön ofi-
cial. Los Estados miembros establecer`n las modalidades
de la mencionada referencia.

2.ÚÙLos Estados miembros comunicar`n a la Comisiön
el texto de las disposiciones b`sicas de Derecho interno
que adopten en el `mbito regulado por la presente Di-
rectiva.

Artòculo 5

La presente Directiva entrar` en vigor el vig~simo dòa
siguiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artòculo 6

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.
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